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Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de moyo de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Iurno del dío

de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente

de este órgono jurisdiccionol, siendo los nueve horos con freinto minutos del

dío en que se oclúo, el suscrito Acluorio noliftco medionle cédulo que fljo

en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo

en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de moyo de dos mil veintidós.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo ol Mogislrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente de este órgono iurisdiccionol, con el oficio \EET-12-

UCE1OSI 12022. recibido el ocho de obril del oño en curso, en lo oficiolío

de portes de este Tribunol, signodo por el Coordinodor de lo Unidod de lo

Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstitulo Electorol del

Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remile el procedimienlo especiol

soncionodor identificodo con lo clove PES-VPGllEEZlt¿CElO2l 12021 ,

integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por Leticio Bor.ión

Domínguez en confro de Morco Antonio Regis ZÚñigo. Presidente

Municipol de Coñitos de Felipe Pescodor, Zocolecos por supuestos octos

de violencio político en conlro de los mujeres en rozón de género.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; 62 del Reglomento lnlerior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocolecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 12021 1, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento

ll. Regíslrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno. bojo el número de expediente TRIJEZ'PES-002/2022.

lll. Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo del suscrilo, por osí

corresponder el turno, o efecto de deierminor lo legolmente procedente.

1ACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL

TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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Noliñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogisfrodo Presidenfe del ribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del cretori

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDT ENTE TRTJEZ-pES-002 / 2022. DOy FE.
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